
 
 

   
 

HECHO ESENCIAL 
BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO, BOLSA DE VALORES 

 
Santiago, 24 de marzo de 2025 

 
Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Señora Presidenta: 
 

En virtud de lo establecido en el Artículo 9° e inciso segundo del Artículo 10, ambos 
de la Ley N° 18.045, comunicamos a usted el siguiente Hecho Esencial respecto de la Bolsa 
de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores (en adelante la “Sociedad” o la “BCS”, 
indistintamente). 
 

En Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada con esta fecha (la 
“Junta”) se aprobaron las siguientes materias, todo ello sujeto a las condiciones de efectividad 
que se indican más adelante: 
 

1. Reformas de estatutos: Se aprobaron las siguientes modificaciones a los estatutos de 

la Sociedad. 

  

a. Se modificó el artículo undécimo disminuyendo la cantidad de miembros 

del Directorio de siete a cinco y disminuyendo el periodo de funciones del 

Directorio de tres a dos años. 

b. Se modificó el artículo décimo sexto bajando el quórum de sesión del 

Directorio de cuatro a tres miembros, en línea con la reducción del número 

de directores de siete a cinco.   

c. Se modificó el artículo vigésimo noveno estableciendo que la 

remuneración de los miembros del Comité de Buenas Prácticas será fijada 

por el Directorio. 

 
2. Elección del Directorio: Se procedió a la elección del Directorio compuesto por 5 

miembros. Resultaron elegidos las siguientes personas: 

 

a. Juan Andrés Camus Camus. 

b. Rodrigo Manubens Moltedo. 

c. Juan Pablo Córdoba Garcés. 

d. Eduardo Muñoz Vivaldi. 

e. Jorge Quiroz Castro. 

 



 
 

   
 

3. Texto refundido de los Estatutos: Se aprobó un texto refundido de los estatutos de la 

Bolsa de Santiago que reemplace íntegramente el vigente y que recoja las reformas de 

estatutos que la Junta aprobó, señalados en el numeral 1 anterior, y que, además, 

modifica el actual artículo segundo transitorio incluyendo la regulación sobre la 

efectividad de las reformas de estatutos aprobadas por la Junta y del nuevo Directorio 

señalado en el numeral 2 anterior, eliminando lo consignado actualmente en tal artículo 

por haber perdido su vigencia. 

 
4. Efectividad de las reformas de estatutos y nuevo Directorio: Se aprobó que las reformas 

de estatutos de la Sociedad y nuevo texto de los estatutos produzcan sus efectos a 

partir de la fecha de la resolución de la Comisión para el Mercado (“CMF”) que apruebe 

dichas reformas y texto de estatutos, siempre que el certificado especial que la CMF 

expida sea oportunamente inscrito y publicado de acuerdo al artículo 127 de la Ley 

N°18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 
En cuanto al nuevo Directorio de 5 integrantes electo en la Junta se acordó que (a) 

asumirá sus funciones solo una vez que tanto las reformas de estatutos aprobadas en 

la Junta como las reformas de estatutos aprobadas en la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de CCLV, Contraparte Central S.A. celebrada con fecha 24 de marzo de 

2025, se encuentren aprobadas por la CMF y debidamente legalizadas. Dentro de los 

30 días siguientes a la fecha de la última resolución que apruebe la reforma de estatutos 

de la Bolsa de Santiago o CCLV, en caso que ellas no sean dictadas con la misma 

fecha, se deberá celebrar una sesión de Directorio de instalación con las personas 

electas en la Junta para ocupar los 5 cargos de directores titulares. El nuevo Directorio 

integrado por las personas electas en la Junta durará en sus funciones hasta la fecha 

en que se realice la Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad que deba celebrarse 

dentro del primer cuatrimestre del año 2027; y (b) se acordó que para la necesaria 

continuidad de la administración de la Sociedad, los miembros del Directorio en ejercicio 

a la fecha de dicha resolución de la Comisión, permanecerán en sus funciones hasta 

inmediatamente antes del inicio de la Sesión de Directorio de instalación en su nueva 

conformación.   

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO 

BOLSA DE VALORES 
 
 
 

Patricio Rojas Sharovsky 
GERENTE GENERAL 


